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SANCHEZ BELLA

limo. Sr. Subsecretario de Información y Turismo.

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

A051T132
.AOSIT133
AosIT134
AOs1T135
AOSIT136
AOSlT137
AOsITl38
AosIT139
AosIT140
AOSlT141

D, Manuel Bravo González
n. a Isabel Torrontegui Pico de Coaña
D.a Susana Cepas Palanca '.p,'

D.a Alicia Suils García
D.a Beatriz Navarro Torres .....
o.a María Pilar Pascual Encuentra
D.a María Gloria Pascual Royo
O.a Karin Teckenburg Bendrat
D. Vicente Batlles Campos .....
D,' Ana Ma ria ArgücUes Alcolea

Estos funcionarios deberán tomar posesión de su cargo en
el plazo de un mes, contado a partir de la notificación del nom~

bramiento.
Asimismo ha resuelto que la vacante que ha quedado sín

proveer con motivo de la anulación de las actuaciones del opo
sitor que no ha cumplído los requisitos establecidos en la con·
vocatoria sea cubierta por doña Montserrat Ballart Macabich,
aspirante que ocupa el número 1 de los que habiendo superado
todas las pruebas excedían del numero de plazas convocadas,
una vez que la interesada haya justificado documentalmente
que r",une las condiciones exigidas, en cuyo caso se procederá
a dictar la corn'lspondiente Orden ministerial de nombramiento.

Lo que digo a V. 1. para su conocLrniento y efectos.
Dios guarde a V. l.rnuc1lUs aí'ios.
Madrid, 7 de julio de 1972.

•

ORDEN de í' de iulio de 1972 por la que se nom
bra Funcionarios del Cuerpo de Intérpretes infor
madores a los aspirantes que han superado la opo
sición convocada al efecto.

11mo. Sr.: Vista la propuesta elevada por la Subsecret.aría
del D::panamento en urden al nombramiento de funcionarios
del Cuerpo de Intérpretes-Informadores de los aspirantes que
han superado la oposici6n convocada al efecto por Orden
ministerial de fecha 31 de mayo de 1971;

Resultando que de los 11 a.spirantes propuestos por el Tri
bunal solamente 10 han presentado la documentación exigida
en la base undécima de las que integran la convocatoria, acre
ditando reunir las ~ondiciQnes exígidas en la misma.;

Considerando que la oposición se ha verificado con arreglo
a las normas establecidas al efecto,

Este Ministerio ha resuelto nombrar funcionarios del Cuer
po de Intérpretes-Informadores a los señores que a continua
ción se relacionan y en el orden que asimismo se señala:

P,HRO:-':.:\TO ~Al"ON50 DE HEHRER."""

Estación Biológica de Doñana

Doña Royrs López-Alonso Moran,

Instituto "López·Neyra" de Parasitología'

Doña Pilar Navarro Cuesta.
Don Antonio Mérida Chaves.
Dona Francisca Castro GÓmez.
DoJ1a Herminia Barroso Muñoz.
Doña Mercedes Zafra Val verde.

Instituto de Acliniatar:ión de Almeria

Don Domingo Fernandez Ramírez.
Don Luis Delgado Castilla.

Departamento de Edafolo,q/a de Barcelona

DOlla María Josefa Moraga Llop.
Doña F¡"ancisca Victoría Calderón lbáiicz.

Instituto "Antonio Jo,~é de Cavnnilles» de Botánica

Darla Maria Dolores Bcrga Mascgur.

Estación Agrícola Experimental ele León

Doña Dominga de Juan Pozo.
Doña Raque! Díc'z Tejerina.
Doi'la María Angeles Morán Díez.

Estación Experimental de Alfla Dei
Dona Concepción Fustero Lope.
Doña Maria l:cmb'c:! Poc Abad.

Centro de Edarolo.qía y Biologia Aplicada. dcl Cuarto
Don Migu0! Ruiz Ortigosa,
Don José Pu::;cual Cosp.

Lo que se h~lCC j.lLd)!ico purEl gennral conocimiellto.

!\,1adrid, L:¡ ,,~c j,~jio de 1!172,-,F! Presidente de la División
de Ciencw::i, Fr<.J:ncisLÜ Gonzúle;:: Larcia.

de Educación y Ciencia de fecha 22 de junio de 1972, se nom
bra a los señeres que a continuación se relacionan Ayudan
t.es de Investigación de la División de Ck:ncias MHtemátiCds,
Médicas y de la Naturaleza del Consejo Superior de Investi"
gaciones Científicas:

PnRoN:\To "S:\NrI\GO RU,ION y C.qAt,.

lnsti/ltto ,·Gregario Marai'jón~

Doi'i.a tvfargarita Corra! Díaz.

ln::;tiluto «Jaime Ferrán" de MicrobiohJoía

Dona María Paz Largacha Gonúde¿

Instituto de Enzima/agia

DOr1d },,'laría del Carmen Langa Poza.

OPOSICIQNES y CONCURSOS

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

RESOLUCION riel Con,~ei(J Sllperior de Investiga
ciones Cientificas por la que se convoca CO/1.CUI"SO

opcsición para cubrir plazas de Colaboradores Cien
tUicos de dic1w Organismo.

Vacante lU1a p]azH. de Co1abomdor Científico en la plantilla del
Cons_:o Superior de Investigaciones Científicas, Entidad Autóno
ma Ol'gan ¡smo Centr ti, de acuel-do con la HOI'mativa aprobada por
el Consejo Ejecutivo del C. S. 1. C., ~obre su personaL y Decreto
111l/bd, rie 27 de junio, sobre reglamelltación general para in
greso en la Adminístración Pública, y cumplidos los requisitos
que' determina el artículo 6. 2. dl del Estat.uto del .Personal al
servicie (le los Organismos Autónomos (Decreto 2043/1971, da
2;j de julio), se resuelve cubrirla de conformidad con las si
gmenles

BASES DE CONvuc,>,rOln ...

1. Nürma.s generales

Se convoca una plaza de ColabQrador Científico en la espe~
cialidad de «Geología» con destino inicial en el Depart.ament.o de
Geología (Centro coordínado del C. S. t C.J. Oviedo.

El c&ndidat.o qqe obtuviese la plaza se dedicará inicialmente a
lal'éas de investigación el! Gect.ccnia y Geolo,gía Ingenieril.

La plaza· objeto de este concurso-oposición está sujeta a las
r. mas aprobadas por el Consejo Superior de Investigaciones
Cíentíficas sobre su personal, así como a lo señalado en el Esta
tuto del Personal al servicio de los Organismos Autónomos, y es
tarán dotadas con eL sueldo y demás emolumentos que figuran en
el presupuesto de gastos del Organismo.

La solección de los aspirantes se realizan\ mediante el sistema
L) cuncurso-opoDicién, que constarú de tres ejercicios, conforme
::.e detalla en la base 6.

2. equisitos de los canciidatos

Para ser admib:lo a este concurso oposición será necesario
n;unir los sip;uielltos rcr¡disitos:

al S<:-1' esparlul.
bl Tener cumplido.~ veintidós f:li'íos de edad.
c) Este - en posesión de título de enseúanza superior univcr

sitaria o técnica y cumplir algunos do los requisitos siguientes:
1. Acreditar una dedicación mínima de dos años a tareas

invetiligadoras como Profesor Adjunt.o o Profesor Ayudante c:~ cJa~

;5es práctica::; de Enseñanza Superior, becario. doctorado o si
tuaciones símílares.

2. Tener el grado de Doctor.
dl No padecer enformedad o defecto fíé,ico que impida el

desempeño de las correspondientes funciones.
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el No pertenecer en situación de activo a ningún Cuerpo ele
funcionarios de la Administración Central, Institucional o Loe-JI
o comprometerse a cesar en dicha situación aut r de tomar po
sesión c!e la plaza que pudiera corresponderle.

f) No haber sido separado medümte expediente disciplinario
del servici",) del Estado o de la Admillistracíón Institucional o
Local ni hallarse inhabilitado para el eiercicio de funciones pú
blicas.

g) En caso de aspiranh; femoninos haber cumplido o estar
exentas del Servicio Social de la Mujer, que bastará que se haya
cumplido cuando fiLalke el plazo senalado para la presentación de
documentos.

3. Solicitudes

los que deseen tomar parte en este concurso-oposición pre
sentarán solicitud diri:~ida al ~resid8nte del Consejo Superior de
Investigaciones Científicas, en la que expresamente se manifies
te lo siguiente:

a) Reunir todos Ls requisitos exigidos por la convocatoria,
que bastará que se hayan cumplido al finaiizar el plazo de pre
sentación de instancias.

b) Comprometerse en caso de obtener plaza a jurar acata
miento a los Principios Fundamentales del Movimiento Nacional
y demás Leyes Fundamentales del Reino.

d Manifestar en su caso si desea acogerse a los benefi
cios de la Ley de :7 de julio de 1947, por reunir los requisitos
exigidos en la misma.

La solicitud deberá acompañarse de una certificación aca
dómica personal con expresión detallada de las calificaciones
obtenidas y fecha en que fueron aprobadas todas las asignaturas y
de un «curriculum vitae» ordenado conforme al siguiente es
quema:

l. Formación Académica.
2. Actividades docentes.
3. Actividades investigadoras.
4. Publicaciones (trabajos de investigación publicados en re

vistas nacionales y c[tranjcras, libros y monografías, otras pu
blicaciones) .

5. Participación en patentes y procedimientos o en trabajos
de investigación y desarrollo suscitados por alguna empresa.

6. Conocimiento de idiomas, justificado documentalmenti'.
7. Participación en Congresos científicos. Seminarios, Colo

quios, etc. (internacionales, nacionales).
8. Otros méritos de cará~er científico y técnico.

El plazo de presentación de las solicitudes será de treinta días
hábiles contados a partir del siguiente Ll de la publicación de esta
convocatoria en el .Boletín Oficial del Estado,.. Las solicitudes se
presentarán en el --:egistro General del Consejo Superior de In
vestigaciones Científicas, Serrano 117, Madrid, o en los lugares que
d"termina el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

Si se apreciara algún defecto en las solicitudes se requerirá al
interesado, de acuerdo con el artículo 71 d3 la Ley d" Prose
dimiento Administrativo, para que en el plazo de diez días sub
sane la falta o acompañe los documentos preceptivos, aperci
biéndole de que si no lo hiciera se archivaría su instancia sin
más trámites.

4. Admisión de candidatos

Transcurrido el r'~zo de presenl,ación de instancias el Conselo
Superior de Investigaciones Científicas aprobará la lista proVi
sional de admitidos y excluídos, la cual se hará pública en el
«Boletin Oficial c·.l Estado,.. Los errores de hecho que pudieran
advertirse podrán subsanarse en cualquier momento de oficio e
a petición del inferesádo.

Contra la lista provisional podrán los interesados interponer
en el plazo de quince dias hábiles, a partir del siguiente a su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado, reclamación de
acuerdo CO'1 el 9.rtículo 121 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo.

Las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la Resolu·
ción que se publicará en el ~Boletin Oficial del Estado,', por la que
se aprueb'1 la lista definitiva.

Contra la Resolución definitiva podrán los interesados interpo
ner recurso de alzada ante el Consejo Ejecutivo del Superior de
Investigaciones Científicas en el plazo de quince días hábiles.

5. Design,:-::::'n, cornposición y aet ;ción de: Tribunal

El Tribunal para juzgar este concurso-oposición sera nombrado
por la Cnmisión Permanente del C. S. I. C .. como órgano de go
bierno de la Entidad Autónoma Organismo Central, y se publica
rá en el "Boletín Oficial del Estado». Estará .::ompuesto por un
Presidente y cuatro Vocales, uno (le los cuajes actuará de Secre
tario. Los cinco mie:obros habrán de cumvlir alguno de 10,5 re
quisitos siguientes: ser Consejero del C. S. I. C., pertenecer a
las escalas de personal científico investigador del C. S. I. C.,
ser Ca.tedratico de Universidad o Escuela Técnica Superior, ocu~
par cargos directivos en la estl"lctura del C. S. 1. C., o de sus
Patronatos o Centros. Tres al menos de dichos miembros ha
brán de pertenecer en situación de activo a las escalas de per
sonal científico investigador del C. ~. I. C .• siempre que los
haya en la especialidad correspondiente o especialidades afi-

nes. siendo uno de ellos, como mínimo. Profesor de Investi
gación.

También f[rmará par'" del Tribunal un representante de la
Dirección General de la Función Pública. Los miembros del TrÍ~
bunal deberán abstenerse de intervenir, notificándolo al Presi
dente del C. S. I. C., cuando concurran'circunstancias previstas en
el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal
rU:indo concurran las circunstancias previstas en el artículo :<:0
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

6. Desarrollo del concurso-oposición y baremo de calificación

El Tl'ibunal una Yez constituído publicará en el ~Boletín Ofi
cial del Estado", y al .'l1enos con quince días hábiles de antelación,
la fecha, rora y lu,""ar de presentación de los candidatos y co
mienzo de los ejercicios. La presentación de los opositores se hará
en único llamamiento, y el orden de actuación será el qtle co
rresponda a la Resolución por la qUe se publique la lista de admi
tidos. No podrá axceder de ocho meses el tiempo comprendido
entre la publicación de esta convocatoria y el comienzo de los
ejercicios.

Los anuncios sucesivos se harán públicos por el Tribunal en
los locales donde se realicen las pruebas. El Tribunal podrá re
querir en cualquier momento a los opositores para que acrediten
su identidad. Si durante la celebración de las pruebas llegase a
conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes carece de
los requisitos exigidos en la convocatoria se le excluirá de las
mismas, previa audiencia del "Topio intero:=:ado, pasándose. en ~~u

caso, a la jurisdicción ordinaria si se aprcC!n~e inexactitud en la
declaración que formuló.

El concurso-oposición constará de tres ejercidos, conforme al
siguiente det~lle:

al El prin.er ejercicio consistirá en la presentación on:\1 por
los candidatos de sus méritos y labor dr:ntifira (basada. en .su «cu~

rriculum vitae,.), asi como de ."'Uf> puntos de vista acerca. c;e la
investig-ación en la materia ohjeto de la plaza a cubrir. Dicho
ejercicio servirá de base para la fase de concurso consistente en
una valoración por el Trjbunal do la fOI'mnción, labor científica y
méritos de los candidatos.

bl El segundo ejercicio consistirá e:1 e! desarrollo por escri
to, durante el tiempo máximo de don ho!·9.s, de un tema saca
do a suerte entre un tomari.o que será en', !"''3g:'ldo simultán8amente
por el Tribunal a todos los opositores el día del comienzo del pri
mer ejercicio. Dicho temario versftrá so!)re T"!.3.t.erias de la espe
cialidad de que se t.rate y campos afin('s. Entre la fecha de
entrega del t.emario ,. la realización de este segundo ejercicio mf;'
diará, como mínimo, un plazo de qt:b:co cEas naturales. Este
ejercicio será leído en sesión pública por cada opositor.

e) El tercer ejercicio podrá referirse al plant(!amiento de la
resolución de problemas tp,:)~'icos o pra-:otico3, 11reparación de una
reseña comentada o critica sobre un toma de la especialidad o co
mentario crítico de textos do dicha cspecialiclad. El Tribunal de
cidirá la modalidad o moclnlid,ldes que can\-cnva adoptar, pudien
do igualmente acordar la división de f)~;te ejercicio en dos o más
partes. Este ejercicio será leído en se:;ión pública por cada opo
sitor.

El Tribunal puntuará estos ejerclcios conforme al siguiente
baremo,

Primer ejercicio: de cero a 15 puntos.
Segundo ejercicio: de cero a 10 puntos.
Tercer ejercicio: de cero a 10 puntos.

Los ejercicios serán elL:'inatorios si el Tribunal acuerda la
exclusión por unanimidad_ Se exceptúa el primer ejercicio, en el
que bastarán tres votos adversos para que los opositores puedan
ser excluidos.

7. Lista de aprobados y propuesta del Tribunal

Una vez terminada la calificación de los aspirantes el Tri~

bunal publ;cará la relación de aprobados por orden de puntuación,
no pudiendo rebasar éstos el número de plazas convocadH5, y
elevará dicha. relación a la Comisión Permanente del C. S. J.C. pa
ra que ésb elabore la prepuesta rle nombramiento '~;::rtinente. Al
propio t.iempo remitirá a dicha autoridad las actas de fU actua
ción, en la ú.ltima de las cuales y a los exclusivos efectos del
párrafo 2." del articulo 11 del Decreto 1411/1968, de 27 de junio,
habrán de figurar por orden de puntuación todos los opositores
qUE' hHbifmdo superado todas las pruebas excediesen del número
de plazas convocHdas, a fin de que puedan ocupar' las mencio
TIadas vacantes caso de que alguno o algunos de los aspirantes
propuoSstos no tomen posesión de sus plazas.

B. Presentación de documentos

Los asrirantes aprobados pre~,entarán los documentos acredi
acreditativos de los requisitos exigidos en la base 2 de la presente
convocat.oria. El plazo de presentación de estos documentos será
de treinta días h<Í.biles, a partir de la publicación d) la lista de
aprobados.

En defecto de los document.os concretos acreditativos de re
unir las condiciones exigidas en la convocatoria, se podrán éstos
acreditar por cualquier medio de prueba admisible en Derecho.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos estarán
exentos de jlÍstific~ documentalmente las condiciones y requisi-
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tos ya demostrados para obtener su anterior nombramiento, de·
biendo presentar certificación del Ministerio u Organismo de
que dependan, acreditando su condición y cuantas circunstancias
consten en su hoja de servicio.

Quienes dentro d:!! plazo indicado, y salvo los casos de fuerza
mayor, no presentaren su documentación. no podrán ser nom
brados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de
la responsabilidad en que hubiera podido incurrirse por false
dad en la instancia. En este caso. la autoridad correspondiente
formulará propuesta C!e nombnuniento según orden de puntuación
a favor de quir~n a cont'ccuencia de la referida anulación tuvie
ra cabida en el númcl'::¡ de plazas convocadas.

9. Nombramientos

Quien hubiera sido propuesto será nombrado por el Presidenle
del Consejo Superior do Investigaciones Científicas, Colaou;'¡:Idor
Científico de dicho Organismo, previa autorización del excelentí
simo señor Ministro de Educación y Ciencia, de conformidad con
lo dispuesto én el artículo 6." del Estatuto de PersonaL al servi
cio de los Organismos Autónomos. Este nombramiento será pu
blicado en el ~Boletín Oficial del Estado".

10. Toma de pose8ión

En el pla2.o de un mes, a contar de la nolificación del llf)[ll

bLmionto, deberá el aspirante tomar posesión de fU cargo y cum
plir los requisitos exigidos en el apartado cl dol artículo 15 del
Es' tuto del Personal al servicio de los Organismos Autónomos.

La Comisión Permanente del Consejo Superior de Investiga
ciones Científicas podrá conceder, a petición de los interesados,
una pl'órrog'\ del plazo establecido, que no podrá exceder de la
mitad del mismo, si las circunstaf!cias lo aconsejan y con ello
no se perjudican dorecho3 de terceros.

11. Norma hnal

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos Se
deriven de ésta y de la ,-"duación del Tribunal podrán ser
impup.nadn __, por Jos interesados en los casos ,- en la forma esta
blecida en la Ley de Procedimiento Administrativo.

!\fadrid, 15 de junio de 1972.-·El Presidente, José Luis Villar
Pillt1.si.

RESOLUCION del Consejo Superior de Investiga
ciones Cienidicas por la que se convoca concurso
oposición para. cubrir plazas de Colaboradores Cien
tíficos de dicho Organismo.

Vacante una plaza de Colaborador Cicntifico en la plantilla
del Consejo Supc!;or de Investigaciones Científicas, Entidad Autó
noma Organismo Central, de élCllCrdo con la normativa aproba
da por el Consejo Ejecutivo del C. S. I. C., sobre su perso
nal, y Decreto 1411/1968, de 27 de junio, sobre reglamentación
general para ingreso en la Administración P('blka, y cumplidos
los requisitos qUe determina el artículo 6. 2. d) del Estatuto dol
Personal al servicio de los Organismos Autónomos (Decreto 2043/
1971, cIe 23,de julio), se resuelve cubrjda de conformidad con
l<J.s sigult;nü"s

B.,ses DE CüKVOCATOHIA

1. Normas generales

Se convoca Una plaza de Colabomdor Cient,Hico en la especia
lidCld d~'i~iolof.'ÍH ]nUn.'ll1a aplica.da", con destino inicial en el D()
partamento de Investigaciones Fisiológicas (Centro coordinado
del C. S. I. C'>, Pamplona.

La plaza objeto de este concurso-oposición está sujeta a las
normas aprobadas por el Consejo Superior de Investigaciones
Cientificas sobre su personal, asi como a lo señalado en el Es
tatuto del Personal al servicio de los Organismos Autónomo8,
y estarán dotadas con el sueldo y demás emolumentos que figuran
en el presupuesto de gastos del Organismo.

La selección de los aspirantes se realizará mediante el sis
tema de concurso-oposición, que constará de tres ejercicios, cün~

forme se del aIla en la base 6.

2. Requisitos de los candidatos

Para ser admitido a este concurso-oposición será necesario
reunir los siguientes requisitos:

al Ser español.
bJ Tener cumplidos veintidós años de edad.
el Estar en posesión del título de enseüanza superior uni

versitaria o técnica y cumplir algunos de los requisitos si
guientes:

1) Acreditar una dedicación minima de dos años a tareas
investigadoras como Profesor adjunto o Profesor ayudante de
clases prácticas de Enseñanza Superior, becario, doctorado o
situaciones similares.

2) Tener el grado de Doctor.
d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el

desempeño de las correspondientes funciones.

e) No pertenecer en situación de activo a ningún Cuerpo
de funcionarios de la Administración Central, Institucional o Lo
cal; o corr::prometerse a cesar en dicha situ~xión antes de tomar
posesión de la plaza que pudiera corresponderle.

f) No haber sido separado, mediante expediente disciplina
rio, del servicio del :P.stado o de la Administración Institucional
o Local, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
publicas.

g} En caso de aspirantes femeninos, haber cumplido o es
tar exentas del Servicio Social de la Mujer, que bastará que
se haya cumplido cuando finalice el plazo señalado para la pre
sentaci.'Jn de documentos.

3, Solicitudes

Los que deseen tomar parte en este concurso--oposición pre- .
sent. __n solicitud dirigida al Presidente del Consejo Superior de
Investigaciones Cientificas, en la que expresamente se mar..ifies·
te lo siguient.e:

a) Reunir todos los requisitos exigidos por la convocatoria,
que bastará que se hayan cumplido al finalizar el pla'lO de pre·
sentacián de instancias.

b) Comprometerse en caso de obtener plaza a ju~r aca
tamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento Na
cional y demás Leyc; Fundamentales del Reino.

c) Iv.fanifestar €-n su caso si desea acogerse a los beneficios
de la Ley de 17 de julio de 1947, por reunir Jos requisitos exi
gidos en la misma.

La solicitud deberá acompañarse de una certificación aca
démica personal con expresión detallada de las calificaciones
obtenidas y fecha en que fueron aprobadas todas las asignaturas
y de un ",curriculum vitae» ordenado conforme al siguiente es
quema:

1> Formación académica.
2} Actividades docentes.
3) Actividades investigadoras.
4} Publicaciones (trabajos de investigacIón publicados en re·

vistas nacionales y extranjoras, libros y monografias, otras pu
blicaciones) .

5) Participación en patentes y procedimientos o en trabajos
de investigación y desarrollo suscitados por alguna empresa,

6) Conocimiento de idiomas justificado documentalmente.
7} Participación en Congresos cientificos, Seminarios, Colo

quios, etc. 1internacionales, nacionales}.
8) e ~ros méritos de carácter científico y técnico.

El plazo de presentación de las solicitudes será de treinta.
dias hábiles contado3 a partir del siguiente al de la publicación
de esta convocatoria en el ..Boletín Oficial del Estado., Las so
licitudes se presentarán en el Registro General del Consejo Su
perior de Investigaciones Cientificas, Serrano 117, Madrid, o en
los lugares que determina el artículo 66 de la Ley de Procedi
miento Administrntivo.

Si se apreciara algún defecto en las solicitudes se raqueri
rá al interesado, de acuerdo con el artículo 71 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, para que en el plazo de diez diaa
subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, aperci
biéndole de que si no lo hiciera se archivaria : ti instancia sin
más trámites.

4. Admisión de candidatos

Transcurrido el 'lIaza de presentación de instancias, el Con
sejo Superior de Investitaciones Científicas aprobará la lista.
provisional de admiL~ _'s v excluidos, la cual se hará pública en
el ~Boletin Oficial del Estado". Los erroreS de hecho Ciue pudieran
advertirse podrán subsanarse en cualquier momento de oficio
o a peticién del interesado.

Contra la lista provisional podran los interesados interponBf
en el plazo de quince dias hábiles, a partir del siguiente a su
Dublicación en el .. Boletín Oficial del Estado", reclamación de
acuerdo con el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo.

Las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la Reso~

lución que se publicará en el .. Boletin Oficial del Estado~, por
la que se apnlebe Ll lista definitiva.

Contra la Resolución definitiva podrán los intoresados inter
poner recurso de alzada ante el Consejo EjecutÍ'\o del Superior
de Investigaciones Cientificas en el plazo de f'uince días
habilos.

5. Designación, composición y actuación del Tribunal

El Tribunal para juzgar este concurso-opes'ó:: _ será _lOmbra·
do por la Comisión Permanente del C. S. I. C .. como órgano de
gobierno de ]a Entidad Autónoma Organismo Central, y se pu
blicará en el ..Boletin Ofielal del Estado". Estará compuesto por
un Presidente y tuatro Vocales, uno de los cuales actuará de
Secretario. Los cinco miembros habrán de cumplir alguno de
los requisitos siguientes: ser Consejero del C. S. 1. C., perte
necer a las 8scalas de personal cientifico investigador del
C. S. r. C., ser Catedrático de Universidad o Escuela Téoniea
Superior, ocupar cargos di r e c t i vos en la estructura del
C. S. I. C. o de sus Patronatos o Centros. Tres al menos de
dichos miembros habran de pertenecor en situación de activo a
las escalas de personal cientíJico investigador del C. S. 1, C ..


